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SECRETARIA. Montería, dos  (2) de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso,   informando que se allegó memorial solicitando 
medida cautelar y solicitud de títulos judiciales.    Sírvase proveer. 
 
El  Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, dos  (2) de marzo  de dos  mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON OBLIGACION DE 
HACER 

DEMANDANTE EDIFICIO SOL DEL ESTE NIT 
900.766.378-0 

DEMANDADO CONSTRUCTORA GRAN ALIANZA S.A.S 
NIT 900.352.601-1. 

RADICADO 230013103003 2019-000194-00. 
 

ASUNTO MEDIDA CAUTELAR Y SOLICITUD DE 
TITULOS JUDICIALES. 

AUTO N° (12) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que se solicitó la 
siguiente  medida cautelar: 
 

 
 
La cual es legal y procedente, por lo que se accederá a ella. 
 
En cuanto a la solicitud de títulos judiciales también fueron constatados en la plataforma del 
banco agrario, encontrándose depositados 6 títulos relacionados así: 
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Por lo que al haber quedado ejecutoriada la sentencia de segunda instancia, se accederá 
a lo solicitado y se ordenará su pago por secretaria. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria 140- 146122 de la ciudad de Monteria, y de propiedad 
de la CONSTRUCTORA GRAN ALIANZA S.A.S NIT 900.352.601-1.  Ofíciese por 
secretaria. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaría, la elaboración y pago de los títulos judiciales 
depositados con destino a este proceso y sin necesidad de formato DJ04, por las razones 
antes expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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